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POLÍTICA SALUD Y SEGURIDAD 

 

En Diseños y Montajes S.A. estamos comprometidos con proteger la salud y seguridad de nuestros 

colaboradores. Esta política detalla las responsabilidades del personal en todo momento dentro y fuera de 

nuestras instalaciones.  

 

Responsables: Todos los colaboradores de Diseños y Montajes S.A. 

Líder: Gerente de Proyectos 

 

Uso de artículos e instrumentos de seguridad 

Conforme a la cláusula décima del contrato de trabajo, todos los trabajadores deben implementar medidas 

de seguridad para su protección personal, la de sus compañeros de trabajo y para ofrecer los servicios bajo 

los más altos estándares de calidad. 

Diseños y Montajes S.A. facilitará el equipo de seguridad necesario para el trabajo en proyectos, el cual 

será mantenido o repuesto para asegurar su buen estado.  

 

En proyectos 

Todos los colaboradores que estén asignados a proyectos deberán usar como mínimo la camiseta de la 

empresa y zapatos de seguridad. Cualquier otro implemento de protección personal como mascarilla, casco, 

guantes, anteojos de protección, etc., deben ser utilizados en todo momento según requiera la actividad 

realizada. Los colaboradores que se encuentren en las instalaciones del cliente, deberán asegurarse de 

conocer y acatar las políticas de Salud y Seguridad Ocupacional de la empresa cliente; así como adoptar 

cualquier procedimiento de seguridad o evacuación. 

Es importante que cualquier riesgo u omisión sean corregidos en el momento y comunicados con prontitud 

al Gerente de Proyectos. 
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En carretera  

Los colaboradores que se desplacen a proyectos o de regreso a las instalaciones, deberán priorizar la 

seguridad, respetar las señales y la ley de tránsito a cabalidad. Los choferes deberán portar siempre su 

licencia de conducir al día. 

Aunque siempre existe riesgo de un accidente en carretera, responsabilidad al volante y como 

acompañantes, disminuye significativamente las probabilidades de que uno ocurra. 

 

En la oficina  

Los colaboradores deberán ser cuidadosos en todo momento y mantener el orden y aseo.  

En caso de una emergencia los colaboradores deberán reunirse en el punto de encuentro (acera en el 

costado sur) 

 

PUNTO DE ENCUENTRO Y UBICACIÓN DE EXTINTORES Y BOTIQUÍN 

 

 

 


